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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 004 DE 2025

(septiembre 16)
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:19 
a. m., del día martes 16 de septiembre de 2025, 
asistieron a la sesión Ordinaria en el Salón de sesiones 
“Felipe Fabián Orozco Vivas”, los integrantes de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes, bajo la 
Presidencia del honorable Representante Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, la Vicepresidencia de 
la honorable Representante Saray Elena Robayo 
Bechara, y la señora Secretaria General de la 
Comisión, doctora Elizabeth Martínez Barrera. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Buenos días queridos compañeros, un saludo 
muy especial para todos ustedes, quiero con 
la bendición de Dios, el día de hoy iniciar esta 
sesión de la Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes, saludando de manera especial a 
nuestra Representante Juliana Aray, al Representante 
Armando Zabaraín, por supuesto al Representante 
Wilmer Guerrero, al Representante Jhon Fredy 
Núñez, quienes se encuentran de manera puntual 
en este Recinto de la democracia. Así que con la 
bendición de Dios iniciamos esta sesión haciendo 
el primer llamado a lista para verificar el quórum. 
Señor Subsecretario, por favor sírvase llamar a lista. 

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera, doctor 
Alexánder Beleño Urrea:

Si señor Presidente. 
Siendo las 10:20 a. m., procedo a hacer el llamado 

a lista. Buenos días honorables Representantes.
El doctor Alexánder Beleño Urrea, 

Subsecretario, por orden de la Presidencia, 
procedió hacer el llamado a lista en la Comisión 
Tercera de la Cámara y contestaron los siguientes 
honorables Representantes: y contestaron los 
siguientes honorables Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador-Bolívar),
Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes-Bogotá),
Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 

Verde-Boyacá),
Gallego Arroyave Leonardo De Jesús (Liberal-

Valle),
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal-N. de 

Santander),
Miranda Peña Katherine (Alianza Verde-Bogotá),
Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz - Caquetá),
Zabaraín D´Arce Armando Antonio (Conservador-

Atlántico). En total contestaron a lista ocho (08) 
honorables Representantes.

Señor Presidente, en la Comisión Tercera han 
contestado a lista ocho (08) honorables Representante; 
no existe quórum para deliberar.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Bueno saludamos al Representante Leonardo 
Gallego, quien se encuentra presente, por supuesto 
también al Representante Carlos Carreño, a la 
Representante Katherine Miranda. 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
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Vamos a declarar un receso de quince (15) minutos 
para que lleguen nuestros compañeros Congresistas y 
poder tener el quórum decisorio. 

Saludo especial al Representante Carlos Vallejo, 
que se encuentra presente en el Recinto; compañeros 
digamos que hoy, por los efectos del paro y demás, hay 
varios compañeros que me han escrito que vienen un 
poquito demorados, pero hacemos un llamado para que, 
en la brevedad posible, puedan hacerse presentes en el 
Recinto y poder dar inicio a la sesión del día de hoy. 

Saludar a todos los equipos de las UTL’, que se 
encuentran presentes en el Recinto y pedirles el favor 
que le escriban a sus Congresistas que se afanen un 
poquito para poder iniciar la sesión lo más rápido 
posible. Muchas gracias a todos.

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Sí señor Presidente, entonces se da un receso de 
quince (15) minutos, siendo las 10:23 de la mañana. 

-SUSPENDIDO EL RECESO (10:40 a. m.)-
Nuevamente hace uso de la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Un saludo muy especial para todos queridos 
Congresistas, se levanta el receso y solicitamos por 
favor señora Secretaria, llamar a lista nuevamente, 
para verificar el quórum de la Comisión.

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Con gusto Presidente. 
Levantado el receso, hacemos el segundo llamado 

a lista. Buenos días, apreciados Representantes. 
La doctora Elizabeth Martínez Barrera, 

Secretaria General, por orden de la Presidencia, 
procedió a hacer el segundo llamado a lista en la 
Comisión Tercera de la Cámara y contestaron los 
siguientes honorables Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador-Bolívar),
Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico 

-Bogotá),
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-

Quindío),
Bastidas Rosero Jorge Hernán (Pacto Histórico-

Cauca),
Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes-Bogotá),
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro (Partido de la 

U - N. de Santander),
Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 

Verde-Boyacá),
Gallego Arroyave Leonardo De Jesús (Liberal-

Valle),
Garcés Aljure Christian Munir (Centro 

Democrático-Valle del Cauca),
Garrido Martín Lina María (Cambio Radical - 

Arauca)
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal-N. de 

Santander),

Jarava Díaz Milene (Partido de la U- Sucre),
Miranda Peña Katherine (Alianza Verde-Bogotá),
Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz - Caquetá),
Peinado Ramírez Julián (Liberal-Antioquia),
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Antioquia),
Pizarro García María Del Mar (Pacto Histórico - 

Bogotá),
Quintero Amaya Diógenes (Citrep - N. de 

Santander),
Restrepo Carmona Daniel (Conservador-

Antioquia),
Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical-

Cundinamarca),
Vallejo Beltrán Carlos Arturo (Alianza Verde- Meta),
Zabaraín D´ Arce Armando Antonio (Conservador-

Atlántico). En total contestaron a lista veintidós (22) 
honorables Representantes.

Señor Presidente, han contestado a lista veintidós 
(22) honorables Congresistas; existe quórum para 
decidir. 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes, 
los siguientes honorables Representantes:

Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-
Guainía),

Echeverría de la Rosa Holmes De Jesús (Centro 
Democrático-Magdalena),

González Duarte Kelyn Johana (Liberal-
Magdalena),

Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal-Valle),
Robayo Bechara Saray Elena (Partido de la U - 

Córdoba).
En total se hicieron presentes cinco (05) honorables 

Representantes.
Presentaron Excusas, los honorables 

Representantes:
Carrasquilla Torres Silvio José (Liberal-Bolívar),
Escobar Ortíz Wilder Iberson (Gente en 

Movimiento-Caldas),
Ospina Ospina Elkin Rodolfo (Alianza Verde-

Antioquia),
Vergara González Ángela María (Conservador- 

Bolívar).
En total presentaron excusas cuatro (04) honorables 

Representantes. (Se anexan excusas).
Dejaron de asistir a la sesión sin presentar 

excusas, los siguientes honorables Representantes:
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio 

Radical-Nariño),
Manzur Imbett Wadith Alberto (Conservador-

Córdoba).
En total dejaron de asistir dos (02) honorables 

Representantes.
EXCUSAS:
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En el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Perfecto querida Secretaria. Un saludo especial 
para todos los Congresistas, les pido el favor a todos 
los funcionarios de las UTL´, que hagan silencio 
por favor y a los Congresistas que pongan atención 
para poder desarrollar rápidamente el orden del 
día. Señora Secretaria, sírvase leer el orden del día. 

Prosigue con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente. 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

(ASUNTOS ECONÓMICOS)
RECINTO “FELIPE FABIÁN OROZCO 

VIVAS”
LEGISLATURA

20 de julio de 2025 - 20 de junio de 2026
ORDEN DEL DÍA

De la Sesión Ordinaria del día martes 16 de 
septiembre de 2025

Hora: 10:00 a.m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum



Página 6	 Lunes, 26 de enero de 2026	 Gaceta del Congreso  63

II
Anuncio proyectos de ley para estudio, 

discusión y votación en primer debate.
III

Lo que propongan los honorables 
Representantes a la Cámara

Señor Presidente, leído el orden del día. 
Anuncia el señor Presidente de la Comisión 

Tercera, doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández:

Queridos Congresistas, integrantes de la 
Comisión Tercera, se abre la discusión del orden 
del día, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión. ¿Aprueban los Congresistas el orden del 
día?.

A continuación, hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ha sido aprobado el orden del día de la fecha, 
señor Presidente. 

Toma el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Perfecto querida Secretaria, siguiente punto del 
orden del día. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera.

II
Anuncio proyectos de ley para estudio, 

discusión y votación en Primer Debate
Por orden de la Presidencia, en atención al 

Acto Legislativo 01 de 2003, en su artículo 8°, me 
permito anunciar los proyectos de ley que serán 
discutidos y votados en la próxima sesión de la 
Comisión Tercera, o el día de mañana miércoles 17 
de septiembre de 2025.

1.	 Proyecto de Ley número 018 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se amplía el objeto 
de los fondos de seguridad y convivencia ciudadana 
y se dictan otras disposiciones.

2.	 Proyecto de Ley número 100 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se dejan exentos 
a los convenios solidarios de los organismos de 
acción comunal de primer y segundo grado del 
pago del gravamen a los movimientos financieros.

Señor Presidente, nos falta la publicación del 
informe de ponencia en la Gaceta del Congreso del 
Proyecto de Ley número 490 de 2025 Cámara, por 
eso no lo anunciamos, el doctor Armando Antonio 
Zabaraín D´Arce ha insistido en el anuncio, pero 
no se puede anunciar por falta de publicación en 
la Gaceta. 

Señor Presidente, estos son los proyectos de ley 
que serán discutidos y votados el día de mañana 
miércoles 17 de septiembre de 2025, o en la 
próxima sesión de la Comisión Tercera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Muchísimas gracias, querida Secretaria. 
Siguiente punto del orden del día. 

Toma la palabra la señora Secretaria General 
de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Si señor Presidente, siguiente punto del orden 
del día:

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes a la Cámara
Al respecto, señor Presidente, existe una 

proposición de citación a Debate de Control 
Político. 

Nuevamente, hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Por favor señora Secretaria, lea la proposición, 
votamos la proposición y le damos la palabra 
posteriormente al doctor Óscar Darío Pérez. 

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto señor Presidente.
PROPOSICIÓN

CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL 
POLITICO MINISTRA DE TRANSPORTE 
MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA
Solicito a la honorable Comisión Tercera, citar 

a Debate de Control Político a la señora Ministra 
de Transporte, doctora María Fernanda Rojas 
Mantilla, para que se lleve a cabo debate de Debate 
de Control Político sobre su gestión, acerca de la 
vía Villavicencio - Bogotá. 

Se anexa Cuestionario. 
Señor Presidente, esta es la proposición para 

citación a Debate de Control Político, suscrita por 
el honorable Representante Carlos Arturo Vallejo 
Beltrán.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Sometemos a consideración la proposición 
de nuestro compañero Carlos Vallejo, se abre la 
discusión. 

Tiene la palabra el doctor Christian Garcés. 
Seguidamente hace uso de la palabra el 

honorable Representante Christian Munir 
Garcés Aljure:

Gracias Presidente, un saludo a todos los 
integrantes de la Comisión. 

Es para celebrar la citación a Debate de Control 
Político del Representante Vallejo, y pedirle 
que me quisiera adherir con un cuestionario que 
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enviaría sobre el cronograma del tren de cercanías 
de Cali-Jamundí, en ese tramo, la reactivación del 
tren del pacifico, el aeropuerto internacional y el 
dragado de Buenaventura, para adicionarme, si 
está de acuerdo el Representante. 

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Tiene la palabra doctor Carlos Vallejo. 
Acto seguido, hace uso de la palabra el 

honorable Representante Carlos Arturo Vallejo 
Beltrán:

Claro que sí, no hay ningún inconveniente, me 
parece muy bien, entre más amplio sea este debate, 
mucho mejor. 

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Perfecto doctor Vallejo, nosotros también 
queremos sumarnos ahí, con algo del tema de la 
doble calzada Bogotá- Briceño - Tunja - Sogamoso, 
donde tenemos negligencia por parte del INVIAS, 
en la ejecución de un proyecto, entonces nos 
sumaremos a su proposición, querido doctor 
Vallejo.

Se somete a consideración, señora Secretaria, la 
proposición de nuestro compañero Carlos Vallejo, 
más la adición de nuestro compañero Christian 
Garcés y la nuestra, para el Debate de Control 
Político, al Ministerio de Transportes y el INVIAS. 

Nuevamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

El señor Presidente ha puesto en consideración 
la proposición de Debate de Control Político, con 
la adición del honorable Representante Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, sobre la vía Bogotá- 
Briceño - Tunja - Sogamoso y del doctor Christian 
Munir Garcés Aljure, sobre cuatro (4) proyectos 
que él va a manifestar, correspondientes a las vías 
del departamento del Valle del Cauca.

¿Aprueban la proposición, señores honorables 
Representantes?.

Sí, ha sido aprobada la proposición, señor 
Presidente, con las adiciones propuestas. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Wilmer Yair 
Castellanos Hernández:

Muchísimas gracias a todos los integrantes de 
la Comisión. Tiene el uso de la palabra el doctor 
Óscar Darío Pérez. 

Seguidamente hace su intervención el 
honorable Representante Óscar Darío Pérez 
Pineda:

Señor Presidente, con todo el respeto, en todos 
los años que llevo en el Congreso de la República 
de Colombia, no había visto una ¡inacción! más 
protuberante, que la que he visto en esta discusión 

del Presupuesto General de la Nación, ¡ni siquiera 
el año pasado!, que ya es mucho decir. 

Todos conocemos que el Presupuesto tiene una 
ruta cronológica, dispuesta por la Constitución y 
la ley, y que los ponentes y que los coordinadores, 
hacen unas reuniones previas, analizan los ingresos 
¡celosamente!, ¡uno a uno! las rentas tributarias, 
las no tributarias, el endeudamiento, los supuestos 
macroeconómicos; y también analizan el gasto, 
la apropiación; certeramente ¿cuáles ministerios 
tienen ciertas partidas que no merecen? o que no 
ejecutan ¿y cuáles están en déficit? y cómo son esos 
movimientos internos que se muestran a través de 
lo que se llama un pliego de modificaciones; pero 
nunca había visto que las Comisiones Económicas, 
¡fuéramos citadas! apenas en dos oportunidades. 
Una, para darnos un barniz, dizque de la 
presentación del Presupuesto, que el Ministerio 
de Hacienda, debería medio cambiar, ya nos la 
sabemos de memoria. Y otra que, para aprobar el 
monto. 

Digo ¡dizque!, porque es que la fecha para 
aprobar el monto se venció ayer, ¡se venció ayer!, 
y no nos citaron, ¡ayer podían haber citado! y 
tampoco citaron y levantaron el quórum de esta 
Comisión, ¡de ésta! para vergüenza nuestra el 
día en que se estaba sometiendo a consideración 
un monto disminuido en veintiséis punto tres (26. 
3) billones de pesos y algunos señalan eso como 
una jugadita, eso no fue una jugadita, eso fue una 
estrategia absolutamente equivocada. 

Y que no vaya a pensar el gobierno, que es 
dizque el monto le quedó aprobado tácitamente, 
¿de dónde sacaron eso?, ¿dónde dice eso en el 
Decreto 111 del año de 1996? que es el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto. ¿Dónde dice que 
nosotros aprobamos el monto tácitamente?, ¿eso 
quién se lo inventó?; ¿cuál es el poeta que se está 
inventando, estos juicios de valor?. ¡No señores!, 
el monto no ha sido aprobado tácitamente, es 
más, esta Comisión, que fue la que no tuvo las 
mayorías que debería haber tenido y que la tenía, 
pero que a presurosamente las suprimieron, 
¡presurosamente!, ¡allá quienes se hayan salido!, 
ellos en su conciencia, cargarán con esto.

Esta Comisión, cuando se convocó a votar el 
nuevo monto disminuido, así haya sido sin quórum, 
mostró una voluntad de que sí, estaba d acuerdo 
con disminuir el monto, porque ganó el sí, sobre 
el no, de los que se quedaron allí. Ese es un hecho 
político que no pueden desconocer y no dejaron 
votar al resto de las Comisiones, ¡claro! esa era 
la estratagema, no estrategia, ¡estratagema!, ¿qué 
sigue?; sigue que quedaron muy satisfechos, porque 
el año pasado tenían el bolígrafo libre para hacer, 
para escoger el Presupuesto por decreto, pues ahí 
tiene la Ley de Apropiación como presentaron el 
gasto, nosotros no hemos perdido la competencia; 
no la hemos perdido y el 25 de septiembre, la 
oposición deberá presentar una ponencia, una 
ponencia con una nueva Ley de Apropiación y con 
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el monto de los quinientos treinta (530) billones de 
pesos, recomponiendo el gasto. 

No puede ser que estamos tan contentos que, el 
gasto de funcionamiento está creciendo en treinta 
y siete (37) billones de pesos, cuando tenemos a 
Ministerios, como el del Deporte, con novecientos 
mil millones de pesos (900.000.000.000) menos de 
Presupuesto; o como Cultura; o como la Defensoría 
del Pueblo; o como las Fuerzas Armadas y de 
Policía, que las tienen en el ripio presupuestal con 
sesenta y ocho (68) billones de pesos. 

Es que la notificación de la descertificación, no 
es solamente por el número de hectáreas de coca que 
ha crecido, nosotros somos la potencia mundial de 
producir cocaína, creí que era de la vida, el setenta 
por ciento (70%) de la cocaína que se consume 
en el mundo, la produce Colombia, y salimos con 
el chiste, dizque “es que esta es la vez que más 
incautaciones hemos hecho”, pues claro, cuando 
abunda, cuando está en exceso, más se encuentran 
con ella, pero el porcentaje de incautaciones ¡somos 
los peores! y este gobierno es el peor en los últimos 
años, entonces a las Fuerza Armadas y de Policía, 
eso fue un mensaje, un Presupuesto famélico el 
que se le está aprobando. Ayer decía el alcalde de 
Arauca, que la Policía no se puede mover si él no 
se endeuda en las estaciones de gasolina, para que 
le suministren la gasolina; las tienen absolutamente 
diluidas, desde el punto de vista presupuestal, no 
hay logística, no hay capacidad; los departamentos, 
las ciudades son las que están asumiendo ese costo 
¡qué vergüenza!, eso es una vergüenza. 

Vamos a hacer esa ponencia, una ponencia 
haciendo una apropiación del gasto ¡diferente! y la 
vamos a presentar antes del 25 de septiembre, para 
que no tengan; si es que no la van a aprobar, no 
tengan que salirse de la sesión, sino Presidente, le 
estoy anticipando, es para que no vayan entonces, 
para que hagan la cosa mejor hecha, no, así como 
tan evidente, es que se ve feo; pero vamos a 
presentar una ponencia con la Ley de Apropiaciones 
y con el Presupuesto disminuido y ya después 
que se vaya a la Corte, la ponencia del gobierno 
y la ponencia del Congreso, a ver cuál tiene más 
fuerza, ¡a ver cuál tiene más fuerza!, vamos a 
hacer esa nivelación de fuerzas; es potestativo de 
los Congresos del mundo, aprobar el Presupuesto 
General de la Nación, eso no es una función del 
Ejecutivo; la función del Ejecutivo es presentarlo; 
y por supuesto, actuar sobre la discusión, pero no 
es reemplazar al Congreso. 

Así es que quería dejar esa constancia, señor 
Presidente, porque que me parece que no es de 
buen recibo, ¡no es de buen recibo!, ayer nos 
podían haber citado, no nos citaron. Y lo segundo 
es que, podemos mostrar nosotros a la opinión 
pública y a la comunidad, que apenas desde el mes 
de julio, hasta el mes de septiembre, nos han citado 
¡dos veces! como Comisiones Económicas y esto 
lo quiero dejar, porque todo esto será producto del 
análisis seguramente en la Corte Constitucional. 
Gracias señor Presidente. 

 Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Con gusto, querido profe Óscar Darío. 
Debo decirle una cosa: Uno, es que nosotros no 

presidimos las Comisiones Económicas Conjuntas, 
en la discusión del Presupuesto General de la 
Nación, lo preside la Comisión Cuarta, ellos son 
los que tienen obviamente la posibilidad de citar 
o no, para la discusión del monto del Presupuesto 
General de la Nación, ¡que ayer no se hubiese 
podido citar!, porque no que dice la norma, es 
que tiene que ser antes del quince (15), entonces 
el plazo se vencía el domingo. Adicional a eso, 
la mayoría de los integrantes de esta Comisión, 
queríamos un monto concertado, hicimos lo 
máximo, de pronto su merced no sabe, doctor 
Óscar Darío, pero le quiero decir que tuvimos seis 
(6) sesiones; seis (6) sesiones de coordinadores 
y ponentes, en las que escuchamos a todos los 
Ministros, Directores de Entidades y nosotros 
propusimos que se le recortara la asignación 
presupuestal a varias entidades que tienen rezagos 
en la ejecución y que le subiéramos a entidades 
tan importantes como el sector deporte, como 
el sector de agricultura o de vivienda; o incluso 
defensa, varios coordinadores y ponentes de 
esta Comisión, de la Tercera, le exigieron eso 
al Gobierno nacional y fue esta Comisión quien 
propuso que bajáramos el monto del Presupuesto 
General de la Nación. 

Inicialmente le sugerimos, a través de 
una proposición que sacaran la Ley de 
Financiamiento de la discusión del Presupuesto, 
desafortunadamente no se logró ese consenso con 
el gobierno y radicaron la Ley de Financiamiento, 
pero tal como lo dije ese día, en mí intervención 
en la discusión de las Comisiones Económicas; 
aprobar el Presupuesto, en ningún caso, significa 
aprobar Ley de Financiamiento, a pesar de ser 
una de las fuentes de financiación del Presupuesto 
General de la Nación, y entonces el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto, dice en su artículo 76 
que “si el Congreso de la República no aprueba 
una de las fuentes de financiación, el Gobierno 
nacional, recortará el monto aprobado por este 
Congreso”.

He sido de los que más he insistido, en que una 
función que tiene el Congreso de la República por 
ley, no se le puede ceder al Gobierno nacional 
para que la apruebe por decreto, pero la mayoría 
de los integrantes, debo decirlo, de esta Comisión, 
también le hizo el llamado al gobierno y a los 
Senadores, hacer un consenso frente al monto, para 
que fuera un monto, ojalá que tuviese balance, que 
no fuera lo que proponía el gobierno y que no fuera 
lo que propusieran los Congresistas. No se dio eso, 
Representante, y pues no puede ser, obviamente 
que el Senado sea quien ponga el ritmo y la marcha 
de lo que pasa en las Comisiones Económicas, ¡no! 
aquí todos tenemos el mismo voto, un voto del 
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Senado vale igual que un voto de la Cámara en la 
discusión del Presupuesto. 

El año pasado ¿quién rompió el quórum?, el 
año pasado, no fue el Senado, ¿el qué no fue a la 
discusión del monto? Representante, ¡no!, aquí no 
podemos entonces porque el Senado lo hace, es 
lindo y si está bien, entonces si lo hace la Cámara, 
no está bien, ¡no!, nosotros los Representantes a la 
Cámara, no somos ¡notarios del Senado en ningún 
lado! ni del gobierno; por lo tanto, la discusión se 
da, y esta Comisión, sí debo decirlo, Representante 
Óscar Darío, esta Comisión varios integrantes 
le rogaron a los Senadores, que llegáramos a un 
consenso a un monto, que fuera intermedio entre los 
diez (10) billones que logramos nosotros, hicieran 
la propuesta al gobierno de reducirle al monto del 
Presupuesto y los veintiséis (26) billones, no se dio 
esa concertación, entonces muchos querían eran 
victorias políticas. 

La verdad no mando en el voto de los integrantes 
de esta Comisión, pero sí entiendo la posición de 
muchos; y bueno, vamos a ver cómo se construye 
la ponencia, vamos a seguir en la discusión, de acá 
al 25 de septiembre, tendremos la posibilidad de 
llegar a una ponencia, se lo dije en mi intervención 
a todos los Senadores y a todos los que integran las 
Comisiones Económicas, lleguemos a un acuerdo, 

para que esa función, que es del Congreso, no se le 
ceda al Gobierno nacional para que lo saquen por 
decreto.

Así las cosas, nosotros damos todas la garantías 
y esta Comisión ha sido respetuosa, esta Comisión 
ha sido una Comisión que da garantías y esta Mesa 
Directiva igual, así que con el saludo especial a 
mis compañeros Saray, a mi compañera Kelyn, a 
mi compañero Monedero, a Carlos Cuenca, que 
también hicieron parte de la sesión, si no hay la 
intervención, de nadie más, querida Secretaria, 
damos por terminada la sesión del día de hoy, de la 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes 
y queda dispuesta la posibilidad de hacer sesión el 
día de mañana o cuando a bien podamos realizarla. 

Querido doctor Óscar Darío, queda usted 
invitado a las sesiones que nos citen en hacienda, 
para que podamos construir también y ser parte de 
esta discusión de la ponencia que se va a construir 
para primer debate del Presupuesto General de la 
Nación. Muchísimas gracias a todos, se levanta 
la sesión, queridos Congresistas y se cita por 
Secretaría. 

Sin duda doctor Óscar Darío, se discutirán cada 
uno de los artículos, los que haya que eliminar; o 
incluso, que haya que incluir dentro de la ponencia. 

ANEXOS:
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Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Siendo las 11:06 de la mañana, el señor Presidente 
ha levantado la sesión y se citará por Secretaría. 
Muchas gracias a todos. 
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